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PÁIITE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

S. M. la heina nueslrn Señora 
Q- ». <».) y so augusta Beal familia 
continúan en esta efírte sin novedaU 
en su iinporlanle salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

Terminada gloriosamenlc 
para la Nación' española la! 
guerra qEic ha sostenido con 
el reino de Marruecos, y en 
la necesidad, por lo tanto, 
de reunir todas las canlida- 
des que los buenos patricios 
han ofrecido con destino al 
socorro de los inutilizados 
en campaña, y al de las Viu- ' 
das ó padres pobres de los' 
que en Ia misma hubieren 
fallecido á fin de distribuir
ías tan pronto como se ad
quieran los datos suticienles 
al efecto, la Diputación pro
vincial ha acordado (]ue las 
respectivas Juntas.nmnicipa- i 
les, que ya no Io hubieren ’ 
hecho, procedan desde luego 
á su recaudación y entrega 
a las de los respectivos par—; 
lidos para que estas lo veri- ’ 
liquen en lo. Depusilorio de 
fondos prorlíK ioles.

Al propio tiempo ha dis
puesto que las citada.s Juntas 
municipales, pré\io anuncio 
con ocho dias de anticipa-'

I cion en los dos pueblos, por 
lo menos, inmediatos, pro
cedan, en acto público, á la 
venta de las fanegas de trigo, 
cebada, raciones de vino y 
demás articulos que con 
igual generosidad ofrecieron 
otros vecinos, haciendo igual 
remesa de su importe á la 
misma Depositaría, acorapa - 
bando certificación dei acto 
de suhasbk

Espera por ídtirao la Di
putación, que las citadas 
Juntas eoíplearáñ en la re
caudación de las ofertas, 
venta de especies y remesa 
de su importe^ el mismo celo 
y el mismo entusiasmo y 
actividad que hasta aquí, con 
tanto mayor motivo, cuanto 
que la aplicación es tan gra
ta á todos los españoles. Va
lladolid 12 de Abril de 
1860,z;zzLCástor Ibañez de Al
decoa.

Gobierna de la jtrovincia de 
\ (dladulid.

Habiemlo desaparecido de Palma 
de Mallorca D. .luán Salva, .Adminis- 
U-ador de Lulerias y Depositario de 
los Condos municipales, iievándose 
los rjue obraban en su poder, encargo 
muy especialmente que por los Al
caldes de los pui-blos de esta provin
cia, pu(‘stos de- la Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás depeu- 
dicnies de mi autoridad, se practi
quen las /nas dicaces diligencias con 
el lin de averiguar el paradero del 
D. .luán, á cuyo efecto se insertan 
sus señas á continuación, detenién
dole si fuese habido con loí' efectos 
que se le encuentren-, y remitiéndole 

con la debida seguridad á disposición 
del Sr. Gobernador de las islas ba
leares, Valladolid 13 de Abril de 1800. 
=Cáslor Ibañez de Aldecoa-.

Señus de D. daan Salvá.

fidad emno 42 años, color moreno 
curtido, frente pequeña, ojos grandes 
y negros, pelo negro y poblado, barba 
negra afeitada menos el bigote.

Senas particulares.

tas Uñas de las manos sumamente 
roídos.

MlNlStElUO DR RDMENtO.

Exposicaon Á S. M.

'SEÑORÁJ

Los apamloá conocidos con el nom
bre de contadores de gas, de un uso 
generalizado, y que lo será mas á 
proporción que se extienda aquel 
sistema de alumbrado, son verdade- 
ros instrumentos (b; medida. Mar
cando de una manera lija las canti
dades de fluido consumidas, garanti- 
zan los intereses detconsumidor, son 
la salvaguardia de la buena fé del f “ 
bricanle y medio útil de dirimir de 
un modo práctico.las Contiendas en
tre unos y otros. Como instrumentos 
de medido, su exactitud debe ser ga
rantida por la Administración por 
medio de la conveniente marca. Pa
ra ello es indispensable est biccer 
reglas dirigidas á asegurar la bondad 
del sistema á que pertenecen los apa
ratos que se ofrecen al público, la 
exactitud de los instrumentosde com
probación y el acierto en esta opera
ción.

Tal es el objeto del adjunto pro
yecto de decreto que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter, 
oida la Comisión de pesos y medidas, 
á la aprobación de V. M.

Madrid 28 de Marzo de 186O.=Se- 
ñora. = A L. It P. de V. M.=tEl Mar- 
qués de Corvera.

REAL DECRETO.

En vista de las r,agones que Me ha 
expuesto el .Ministro de Fomento, ¡

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1/ Desde 1.° de Julio 

próximo los contadores de gas que 
se expendan al público deberán estar 
verificados y marcados.

Arf'. 2.” La marca garantiza:
I ." Que el contador ,pertenece á 

Un sistema de construcción aprobado.
2 ." Que funciona con regularidad. 

Se considera que funcionan coñ re* 
gularidad los contadores que en él 
exámen que ha de preceder á la mar- 
Cíij con presencia de un aparato re
gulador, no Varíen en mas de 1 por 
lÓO por exceso ó por defecto.

Art, S.” Los contadores estarán 
arreglados al sistema métrico, é irá ti 
provistos de una plancha metálica 
en que se halle inscrito el nombre del 
establecimiento, su número y el de 
los mecheros que ha de alimehlar.

Art. 4." Todo sistema de contado
res que se ofrezca al público, se suje- 
tará préviamciile á la aprobación del 
Gobierno. En su consecuencia, el que 
desee abrir Un establecimiento de 
esta clase, ó expender aparatos cor
respondientes á un sistema distinto 
de aquel que hubiera ya obtenido la 
aprobación, se dirigirá al Ministerio 
de Fomento por conducto del Gober
nador de la provincia Con una espli- 
cacion detallada de la construcción 
del instrumento y manera de funcio
nar.

Dicha exposición indicará además:
1 .’ Si el contador pertenece á un 

sistemo puesto en práctica en otras 
partes, ó nuevo.

2 .” Paraje en que podrá proce
derse á su Cxámen.

El Gobernador, prévio informe de 
una Comisión nombrada por él de 
antemano, y que se compondrá en 
Madrid de dos Profesores di.d Ínstilu- 
Jo industrial, y eri provincias de dos 
Catedráticos de la Universidad, ó en 
su defecto del Instituto provincial ó 
local, cuya Comisión pasará por sí 
misma ó reconocer el modelo, pro
pondrá al Gobierno la ap/obacion del 
sisma.

Sí este estuviere aprobado ya por 
el Gobierno,autorizará el Gobernador 
la venta de los contadores, prévios los 
re/juisitos que se establecen en los 
artículos siguientes, después de cer-
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ciorarse por el exámen de la Comi
sión anteriormente citada que perte
necen al sistema que sesupone.

Toda aprobación conferida por el 
Gobierno será publicada en la Gaceta.

Art. 5.° Los expendedores de estos 
aparatos tendrán constantemente pre
parados en el establecimiento respec
tivo los instrumentes necesarios para 
el exámen de los contadores, como 
son manómetros, mecheros en núme
ro suficiente, un gasómetro de tres á 
cuatro hectólilros y un contador re- 

• guiador.
La exactitud de estos instrumentos 

será garantida por la correspondien
te marca, que imprimirá en ellos el 
Verificador respectivo, previó exá
men que se efectuara al abrirse el 
establecimiento, y siempre que se re
nueven ó sufran alguna reparación.

Art. 6.’ El exámen y marca de 
los contadores ordinarios se practica
rá por el mismo Verificador:

4/ Antes de expenderse al públi
co en los nuevos.

2? 
ración.

Cuando sufran alguna repa-

Siempre que la empresa que
tonga á su cargo él alumbrado públi
co ó el consumidor lo soliciten, así 
en los ya verificados, como en los 
que no ló estén.

En los dos primeros casos el exá
men y marca se efectuarán en el es. 
lablecimiento en que se expendan
ó reparen. En el tercero podrán prac- 
licarse en el domicilio del consumí- 1 
dor, si este lo exigiere, por medio de 
un contador regulador, y con pre
sencia ó no de las partes interesadas 
según su caso.

Art. .7.* El cargo de Verificador 
será de Real nombramiento á pro
puesta del Gobernador de la provin
cia y recaerá en unlngeniero indus
trial; á falla suya en un Profesor pú
blico de ciencias físico-matemáticas 
ó químicas ó Licenciado en las mis
mas, yen su defecto en un perito, 
prévia justificación de su aptitud con 
los certificados correspondientes.

Art. 8.‘ Los Verificadores marca
rán con un punzón especial, así los 
contadores ordinarios como los apa
ratos á que se refiere el art. 5.\

Los punzones serán remitidos por 
este Ministerio á los Gobernadores de 
las provincias, los cuales los entrega-

tos practicados á petición de parle 
serán satisfechos por el que lo haya ' 
solicitado. .

Art. 40. Los Verificadores lleva
rán un registro expresivo de cada con
tador que respectivamente examinen 
y marquen; del número de mecheros 
que debe alimentar; de la fecha del 
examen; nota del establecimiento en 
que se ha efectuado, y nombre del 
ven ledor. igual indicación se llevaiá, 
y en sección aparte, por lo que hace 
á los contadores reparados.

Arl. 11. Los contadores ordina
rios que actualmente se hallan én 
uso no están sujetos al exámen. y 
marca que por esta disposición se 
prescribe; pero serán reconocidos y 
marcados, según lo prescrito en el 
art. 6.% cuando el consumidor ó em
presa del alumbrado lo soliciten.

Art 12. Los establecimientos ac
tuales pedirán la aprobación del sis
tema á que pertenecen sus contadores 
antes de 1.’ de Mayo. La resolución 
recaerá con anterioridad al 1." de Ju
nio, yantes del 15 del propio mes se 
hallarán marcados los instrumentos 
de comprobación.

Art. 15, Estarán dispensados de 
poseer los aparatos á que se refiere 
el art. 5.°, losespendedores que, me
diante convenio con otro estableci
miento montado con arreglo á lo que 

‘ dicho artículo prescribe, tengan cons-
‘ tantementesus instrumentos de com

Abril de 1846 al deslinde de montes 
que no sean del Estado:

Vistos los artículos 20 y 2Fde las 
Ordenanzas generales de montes de 
22 de Diciembre de 4835, con arre
glo á los cuales los deslindes y amo
jonamientos de los montes puestos 
por las mismas bajo la Administración 
ó el régimen de la Dirección general 
del ramo deben practicarse guberna
tivamente en la forma que allí se ex
presa: , . „

Visto el art. 22 de las mismas Or
denanzas, que en el caso de haber 
entre los interesados en estos deslin
des algún propietario ó propietarios

recurrir contra ella los interesados 
al Consejo provincial, y en el segun
do seria inconveniente que se resol
viese por Real órden en asunto que 
debiera ser sometido al conocimiento 
de los Tribunales de primera instan
cia, habiendo de ir necesariamente 
mezcladas y confundidas por la na
turaleza misma de las cosas las cues
tiones del expediente gubernativo de 
pertenencia y de deslinde con las de

particulares y mediar reclamaciones 
por su parte ó contra ellos, disponía 
que no pudiéndose terminar eslós 
por via de reclamación ó transacion, 
se acudiese á los Tribunales ordina- j 
rios:

Visto el art. 8.*, párrafo sétimo de 
la ley orgánica de los Consejos provin. 
ciales de 2 da Abril de 4845, que 
atribuye al conocimiento de los mis
mos, en el concepto de Tribunales, 
las cuestiones relativas ai deslinde y 
amojonamiento de los montes del Es
tado y de los que pertenezcan á los 
pueblos ó álos establecimientos pú
blicos, reservando las cuestiones so 
bre la propiedad á los Tribunales

probación á disposición de los Veri
ficadores para la práctica del examen 
correspondiente.

Art. 14. Los Gobernadores de las 
provincias pasarán en los 15 prime
ros dias del mes de Abril á este Mi
nisterio una noticia de las poblacio
nes de las mismas en que se halle es
tablecido el alumbrado de gas, para 
que se les remita el número corres
pondiente de punzones. En el mismo 
período procederán á la propuesta de 
los Verificadores.

Art. 45. Los Gobernadores en las 
capitales de provincia, y los Alcaldes 
en las demas poblaciones, cuidarán 
del cumplimiento de este Real decre
to, apercibiendo á los infractores y

propiedad:
Considerando que cuando no su

ceda lo uno ni lo otro, y el deslinde 
se haya llevado á efecto sin producir 
en definitiva reclamaciones de nin
guna clase, el Ministerio no puede 
prescindir de examinar si los intere
ses públicos han sido perjudicados;

La Reina (Q. D. G.), oida la Sección 
de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado, se ha dignado resolver:

1 .° En todos los casos en que se 
haya de hacer deslinde de cualquier 
monte público, ya pertenezca al Es
tado. ya á los pueblos ó corporaciones 
ó establecimientos de cualquier clase, 
se observarán las disposiciones del 
Real decreto de 10 de Abril de 1846,

2 .' El Gobernador dictará siein-

competentes:
Visto el Real decreto de 1.’ de

Abril de 1846, que fijó reglas y Irá-
miles para ejecutar los deslindes de | 
los montes del Estado , y especial- >
mente sus artículos 42, 45 y 21, en j 
los que se determina: en el primero, ! 
que los interesados puedan usar de J 
su derecho ante los Consejos provin
ciales contra los providencias de los 
Gobernadores, con arreglo al articu
lo y párrafo citados de la ley de 2 de 
Abril de 1845; en el segundo, que 
se reserven á los Tribunales de pri
mera instancia las cuestiones de pro
piedad que se susciten en los deslin
des, y en el tercero, que se remitan 
al Ministerio para la Rea’ aprobación 
las diligencias y planos del deslinde.

Vista la'Real órden de 20 de Junio 
de 1852, que declaró que la de 16 de

pre providencia aprobandoódesapro- 
bando las diligencias de deslinde. Si 
hubiese reclamaciones, resolverá tam
bien acerca de ellas; y contra sus re
soluciones se podrá acudir por los 
interesados ante el Consejo provincial 
con arreglo al art. 8.“, párrafo 7. de 
la ley orgánica de los Consejos pro
vinciales de 2 de Abril de 1845, y el 
art. 12 del referido Real decreto de 
1." de Abril de 1846.

3/ Si surgieren cuestiones de 
propiedad, se reservará su conoci
miento á los Juzgados de primera 
instancia en la forma y tiempo que 
establece el art. 13 del expresado 
Real decreto.

4.” Se someterán á la Real apro
bación todos los expedientes de des
linde en que no se hayan suscitado

Febrero de 1847, por la que se sus-
compeliéndoles porlos medios legales, l ^æp^jg ^q deslinde general y simulíá- 

Dado en Palacio á veintiocho de í J^^^ prescrito por el Real decreto de
' 1/de Abril de 1846, no obsto para .Marzo de mu ochncienlos sesenta.

rán á los Verificadores, quienes los i 
custodiarán y tendrán obligación de 
devolverlos al cesar en su cargo.

Art. 9.’ Los Verificadores recibi
rán en el concepto de honorarios cin
cuenta reales por el reconocimiento 
del gasónjetro y demás aparatos á 
que se refiere el art. 5.“, y medio real 
por mechero en cada conladorordina- 
rio que examine;, pero sin que el total 
de los derechos devengados en una 
sesión de tres horas pueda esceder de 
otros cincuenta reales, ni bajar de 
diez.

Corresponde ai dueño del estable
cimiento el pago de los honorarios 
que devengue el exámen :dé los ins
trumentos de comprobación y conta
dores de venta ó reparados. Los ho- l 
norariosque causenlos reconocimien- !

■ Está rubricado de la' Real mano.—El 
1 Ministro de Fomento, Rafael de Bus-

tos y Castilla,

Montes.

Al Gobernador de la provincia de
Granada digo con esta fecha lo si-
guiente:

«Visto el expediente relativo al? 
deslinde de los terrenos y montez 
existentes en el sitio llamado Hum-
bria de la Sagra, término de la ciu

que las disposiciones de este sean i 
cumplidas en cualquiera de los casos j, 
en que convenga hacer deslindes de 
montes sujetes á las Ordenanzas.

Considerando la necesidad de fijar 
una regla que señale de una manera 
clara los casos en que deben venii j 
los expedientes de deslinde al Minis
terio, à fin de evitar las dudas y difi
cultades que se han suscitado en este 
punto, y la diferencia de interpreta
ciones dadas por los Gobernadores á 
los mencionados artículos del Real

dad de Huesear?
promovido á instancia de D. Manuel 
Romero Ortíz y otros, dueños que di
cen ser de los expresados terrenos:

• - ’ 1 decreto de 1/ de Abril de 1846: 
en esa provincia, | Considerando que cuando los asun-

tos se hagan contencioso-adminislia- 
tivos o se susciten cuestiones de pro- 

'■ visto el dictámen emitido en el , piedad, no es necesaria ni proceded 
• 1 ese Conselo resolución del Ministerio, pues, aunmismo expediente poi ese consejo . • nnmcler euber-

provincial, segur, el cual no procede- • quesolo leeonced.ese 
ría aplicar el Real decreto de l/ de ^ nativo, no podría en el primer

cuestiones contencioso-adminislralí- 
vas ni de propiedad; debiéndose ha
cer constar siempre, tanto la provi
dencia definitiva del Gobernador, co
mo la aquiescencia que le hayan pres
tado todos los interesados. :

Y 5.” Las cuestiones contencioso- 
adminislrativas á que se refiere el 
párrafo anterior son las que versen 
sobre puntos principales del expe
diente de deslinde y con cuya resolu
ción quede este definitivamente con
cluido; pues cuando solo interesen 
á algún punto incidental ó secunda
rio de tramitación, no deberá omi- 

¡ tirse á su debido tiempo la remisión 
i del expediente al Ministerio en solici

tud de su aprobación..
De Real órden lo traslado á V, S. 

pava su inteligencia y cumplimiento 
en los expedientes de deslinde que 
sé promuevan en esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Marzo de 4860.=Gorvera .= 
Sr. Gobernador de la provincia de...
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Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de la 

provincia de Valladolid.

CIRCULAR

Siendo muchas las solicitudes p ve
sentadas al Sr. Gobernador de la pro
vincia por diferentes sujetos de la 
capital y pueblos de la misma, pidien
do la redención de censos, cánones 
y foros, impuestos, ya sobre fincas de 
sus respectivas pertenencias, ya sobre 
terrenos roturados con autorización ó 
sin ella ycuyos réditos se pagan a los 
Ayunlamientoscomo productosde Pro
pios; el mismo Sr. Gobernador, de 
acuerdo con esta Administración , ha 
dispuesto se conceda por últinoa vez 
el plazo de quince dias, contados 
desde el en que se publique esta cir
cular en el Boletint para que dentro 
de él, presenten los interesados en 
la dependencia de mi cargo, copias 
de las escrituras de imposición delas 
referidos cargas y de las de adquisi
ción de las fincas hipotecadas, según 
les está prevenido á los mismos en 
varias ocasiones; en la inteligencia 
que terminado dicho plazo sin haber 
presentado los citados documentos, 
se entenderá que renuncian al dere
cho que pudiera asistirles y se pro
cederá con arreglo á Instrucción sin 
otro aviso. Valladolid 11 de Abril de 
186O.=J. Segundo Puga. .

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de 

Valladolid.

Por fallecimiento de Don Agustín 
Cuadrillero, se halla vacante el cargo 
de Recaudador del derecho de hipo- 
Wcas del partido de la Nava del Rey 
que aquel desempeñaba; en su con
secuencia esta Administración ha 
creído oportuno anunciar la vacante, 
á fin de que los que deseen optar al 
referido cargo, y reúnan los requisi
tos necesarios presenten sus solicitu
des dentro del preciso término de 15 
días á contar desde la fecha; después 
del que se procederá á su provision. 
Valladolid 12 de Abril de 1860. = Es- 
teban Morales.

Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de la 

provincia de Valladolid.

la del Escribano de Hacienda pública, « 
y en la córte ante los mismos funcio- [ 
narios, en el dia 20 de Mayo próximo ' 
venidero á las doce de su mañana, 
quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general.

2 .‘ No se admitirá pos.tura menor 
que la cantidad de 23.715 rs. que se 
señala según las reglas establecidas 
por Instrucción, ó que contenga con
diciones que alteren las de este 
pliego.

3 .' El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el 1." de Julio 
próximo, terminando el dia 50 de 
de Junio de 1864; entendiéndoseque 
el agraciado entrará á disfrutar el 
arriendo desde el dia en que se le 
haga saber la aprobación del re
mate.

4 .* El pago de la renta ha de ha
cerse precisamente en oro ó plata y 
por semestres adelantados, en garan
tía de su cumplimiento.

5 .* No será permitido á los ar
rendatarios solicitar perdón ó rebaja, 
ni pagar en otros plazos y distinta es
pecie que lo estipulado.

6 .* Los derechos que se han de 
Cobrar por el arrendador han de ser 
precisamente y sin la menor altera
ción los de la tarifa vigente, á cuyo 
tenor se han venido exigiendo por el 
último arriendo, y en la recaudación 
de los citados portazgos ha de estar 
de manifiesto para satisfacción del 
público.

7 .* En el caso de que el arrenda
tario no cumpla con alguna de las 
condiciones que se marcan, quedará 
sujeto á la acción administrativa, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza del ar
riendo, se considerará rescindido el 
contrato procediéndose á nueva su
basta en quiebra.

8 .‘ No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .* El arrendatario no sufrirá mas 
desembolsos que el pago de los dere
chos á los Escribanos y pregoneros, 
y del papel que se invierta en el ex
pediente y escritura.

10 . Las posturas para el arriendo 
se harán en pliegos cerrados según 
el modelo que se inserta á continua
ción, acompañando recibo que acre
dite haber consignado en la Caja de 
Depósitos el 10 por 100 de la canti
dad que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no tendrá efecto alguno.

tacion oral por espacio de un cuarto 
de hora entre los que las suscriban, 
quedando por el que ofrezca mayor 
cantidad.

Valladolid 1.“ de Abril de 1860.= 
J. Segundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... enterado 
de las condiciones que se fijan para 
el arriendo de los portazgos de Tude
la, Puente Duero y Valladolid, en el 
Boletín oficial de la provincia (ó Ga
ceta del Gobierno) fecha.....núm.......  
y sujetándose al cumplimiento de las 
mismas, hace postura por la cantidad
de, rs. vn. anuales, habiendo
consignado el depósito exigido para 
presentarse como licitador, según 
recibo que acompaña.

Fecha y firma.

Junta municipal de Bene^cencia de 
Valladolid.

455 
Ayuntamiento Constitucional de 

de Piñel de Arriba.

Con la competente autorización de l 
Sr. Gobernador se Venden en públícó 
remate 27 fanegas de centeno de ren
tas de los propios de esta Villa, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 15 del ac
tual de diez á doce de su mañana 
bajo el tipo de 486 rs, en que están 
evaluadas las referidas fanegas no ad
mitiendo posturas que dejen de cubrir 
esta cantidad y demás condiciones del 
expediente.

Piñel de Arriba 7 de Abril de 1860, 
=El Alcalde, Victor Sahz.=Paustino 
Sánchez, Secretario.

En cumplimiento de lo prevenido 
en las Instrucciones vigentes, se ar
riendan en pública subasta los por
tazgos de Tudela, Puente Duero y 
Valladolid, procedentes del Cabildo 
Catedral de esta Ciudad, cuyo arren
datario actual es 1). Mariano S. José, 
bajo el tipo de 25.715 rs. anuales, y 
con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.* La subasta se celebrará en 
esta Capital ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, con asistencia del 
Administrador principal del ramo y

H. Quedará sujeto el arrendata
rio á todas aquellas condiciones es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre, siempre que no se 
opongan a las contenidas en este 
pliego.

12. A la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposicio
nes que se hubieran presentalo, de
volviéndose en el acto los recibos, 
esceplo el del mejor postor que que
dará unido al expediente, como ga
rantía, hasta el otorgamiento de la 
escritura. En el caso de empate por 
haberse presentado dos ó mas propo- 

' siciones iguales, se abrirá nueva lid-

Habiéndose estraviado al Hospital 
de Santa María de Esgueba de esta 
Ciudad dos privilegios de confir
mación de juros, espedidos el pri
mero en 25 de Abril de 1509 á 
favor del establecimiento, de 12.500 
maravedises ó sean 567 rs. 65 cénti
mos; y el segundo de 271,262 mara
vedises ó sean 7.978 rs. 50 céntimos, 
sobre alcabalas aquel de Valladolid y 
este sobre las de Segovia y á favor 
de D. Antonio Francisco Mauriño de 
Guzmán, causante del referido al-, 
bergue hospitalario; y para cumplir 
lo prevenido por la Dirección general 
de la Deuda pública, conforme con 
el parecer del Sr. Fiscal del ramo, se 
anuncia por primera vez en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia por término de treinta dias, 
á fin dé que las personas que tengan 
en su poder dichos documentos de 
confirmación de juros, les presenten 
en la espresada Dirección ó en la Ad
ministración del asilo piadoso referi
do, á quien únicamente pertenecen; 
en la inteligencia de que trascurrido 
el plazo, se tendrán por caducados 
aquellos y procederá, prévias las 
oportunas garantía., y formalidades 
en su caso, á la conversion de los re
feridos créditos á favor de la espre
sada casa de caridad, con arreglo á 
la ley de 1.* de Agosto de 1851 y 
Reglamento para su ejecución fecha 
17 de Octubre del propio año. Valla
dolid 11 de Abril de 1860.=£1 Alcal
de Presidente, Nemesio Lopez.

Don Atanasio Gonzalez Tuñon, Caba
llero de la Deal y distinguida or
den de Carlos^HD Auditor honorario 
de Marina y Juez de primera Instan* 
da de esta Ciudad de Salamanca y 
su partido.

Hago saber. Que el día 26 del 
corriente mes de Abril y á las doce de 
su mañana se venden en subasta pú
blica en la sala de Audiencias de es
te Juzgado diez y nueve tierras sitas 
en término de Tiedra, provincia de 
Valladolid, de cabida en junto de 
diez y ocho mil setecientos cincuen
ta y cuatro estadales de segunda y 
tercera calidad que componen cua
renta y seis huebras y doscientos cin
cuenta y cuatro estadales de á cuatro
cientos estadales cada huebra; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de treinta 
mil reales vellón en que han sido ta
sadas y que ademas será de cuenta 
del rematante el pago de todos los 
gastos originados y que se originen 
inclusos los de escritura y su copia, 
conforme así lo tengo acordado en el 
expediente instruido en este Juzgado 
á instancia de la Señora Doña Ange
la Ceballos Escalera^ como tutora y 
curadora de su hijo menor D. Rafael 
Peñalosa, á quien las tierras pertene
cen, con el fin de justificar la utilidad 
de la venta de dichas tierras y obte
ner en su virtud como ha obtenido 
hi correspondiente autorización para 
realizar la enagenacion. Dado en Sa
lamanca á H de Abril de 1860.=Ata- 
nasioTuñon.=:Por mandado de S. S.’, 
Licenciado Gerónimo Andréu de Biem 
bengut. ’

Anuncio de venta estrajudicial de bienes adjudicados á 
los Curiales que han intervenido en las causas que á con
tinuación se espresan.

PR0VÎNGIA DE VALLADOLID
Juzgado de la Mota del Marqués. .

Año
en que 
se si

guió la 
causa.

Escribano 
originario. DELITO. Deudores y vecindades.

Bienes 
embargados

1838 Guillén. . Disparo. Manuel García, de Tor 
rolobaton.‘ . . , Una casa.
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2J6 
1842

1845

1845

1845

1849

1851

1^51

1853

García. . Amenazas.' . Santiago Acevedes, de 
la MotaUna casa.

Gutierrez. Heridas. . . Santiago Hernández, de
Castrodeza. Una casa.

García. . Robo. . . . Ignacio García, de San
Rédrodel Ataree.. . r,os bienes 

embarga- 
’dos.

Idem... Intentodero-
'bo. . . . Ceferino Lucas y otros,

de ViUaviejii. . . • muébastier- 
^ras de Pe.
droGan- 
zalez.

Cuadnlle-
ro. .. Golpes.. .. 4osé'Moirel‘âe'San Ro. ’

man. . -. . . . Una cosa y 
-una-viña.

Bueno o
Medrano. "Alteraciondel 

órden públi
co. . . . ' Silveílre*MacSlro y otros -

-de San Cebrián. . . -7casasyme- 
’ d ia< u n ma- 
íjuélo, 'un 
n o vil 1-0 y 

'Otros <bie-<

Garcia. . Bebo. • . -, Cámlido Asenjo, de Vi
llalar. . .... Mita'd de ca

sa.
S. Fernán- í

dez.. . HHiitOí. , Alejandro Oréis, de San
■Ruinan-.. . ,, , . Una‘Casa.

1852

1856

1857

1857

1857

1857

1852

Idem. . . Amenazas lea
se intento de . /

''i’obo.. . Rafael Arroyo, de San
41ebrian. . . . , Una Viña.

Í de m, • . - Ht sp o si cm n ée <
unos -Wenef?. • Pedr-oLepez, deíHrwáa, SUna^casa.

García. . ^Av-erignacion 
dennactia- j
'tura. . . Angól Brochado'y otros, '

de Pedrosa. . . . "Una cas^a.
-Fernandez ^Desacato. . .. Luis García,>de -Torde- <

billas, -. -o . Una casa. <
Fernandez Abandonode

nnadiaturíL. M iria Sóbrino f otro, de 
•-PedTosa. . -Una caá’a.

Idem. . . 'Homicidio11X18
Irado. . . Santiago Gadeo,-do 'Vi

llavieja. .... Una casa.
Garcia. . Robo. , . ,. Miguel Blanco Casado y 

otros. . . . . . Una casa ad
judicadas 
las dos3.* - 
«partes. ,

1841

48 il

1842

11841

4 843

1849

1852 

.1948

1851

1836 .

4 849
1845 

.1845.,

Juzgaíh de. Medina del Vamp^ . <

Illera.. . 'Nalidad d^e 1
venta. -. . íPrancisco Tellez, de Cer

villego. Unnoasa.
4dem. . . Heridas. . , Güilierrno Manrique, Be

Rudi Iam». ... -, Dos casas.
Idem,-. . Golpes... . LeoisuW'dcdlomantloz, de

de.Medina.. . . .. Una casa.
Idem.- . -. Heridas. ’.Ulpiano Eniique y otro,

de Rodilana. . . , Idem.
Idem.-. ‘Quimera.-. Luis Rodilana y otros,

de VíUaiHieva. . .
Jdem. -. , TIeridas, . ,. Dicente Rayon y-otro, de i

la-Seca.., . ... -, -^.‘' parte de
casa y cer- 

'cado.
Idem, , Lesiones, -. . ’María Portera Jorge, de

la SecaLira casa, 
Victor Ro.

driguez. Robo.. . . Eugenio de Rueda y
-otros, de Rueda. . . Se mandó 

arrendar 
una casa 
en 1852,

Idem. . . Hurlo.. . , Anselmo Astudillo y
otros de Villaverde. . Algunosbie-

AIvarez. , Exp r e s.i o nes nes.
suversivas,. Timoteo Martínez, de 

Gallinas..............................Una casa.
Idem. . . Escesos. . . Felipe Benito, de Rueda. Idem,

• Mac» do. , Uaños., , , Ciprumo Dávila y otros,
de Rodilana.

Victor Ro
dríguez. Hurto.. . . Manuel Nuñez y otros.

deserrada. . . , »

18'46 Manuel Ro
driguez. Hurto.. . .. Braulio Perez, de Rodi

lana.. . . , .. . »
185-1

1852

1857

4857

18 57

Delgado. .

Illera. . .

Manuel Ro
dríguez.

Idem.

No-vas.. ,

Lesiones. . . Leandro Vega, de Tor
recilla. , . -. , . Parle de ca

sa.
Hurto.. . . ’Gerónimo Manrique, de 

la Seca..............................Unacasa.

Hurto . . , Andrés Valencia, de la 
Nava..................................Idem. . -

Idem. . . , Hamon Tellez, de Cervi
llego. . . . . . Partedeca. 

sa.
Idem. . . ,. Lesmes Hernández.. . Unacasa-

■Juzgado ele P^ñafieh

IR 59

14139

1840

48'58

1843

4 8-46

T846

m 47 
18'5 3

484-3

1845

4 840

4841

4 8'37

1843

4845

1845

4846 
4R46

4848

4 853

1854

1854

1854

1855

1856

1856

1857

Burqueño. 

Tdem . , . 

Idem. . . 

Miuguez.

Idem. . .

-ídem. . -.

Tdem.-, -, 

Idem. .
Tdém. . -.

-Barroso,, -.

Tbem.. .

T^rieto.. .

-Idem..

Herízo, . 

’'Minguez, -.

Gérezo, ,

Minguez. , 

ídem.. .
Idem.. . 

Barroso, .

'UaTeía.

Minguez. .

García. . 

Minguez. . 

García- .

Idem., .

Idem.. .

Idem., .

■Robo. . .. -, -Agustin Chicote, de Pe-
ñaíiel. ..... "Unacasa.

-Idem. •. -. . -Antonio de la Fuente y
otros, de Valdearcos. »

Estupro, . . Juan Vaulisla de la Fuen.
te, de Piñel. ... »

Æscesos. . . 'Claudio Garcia, de Man-
«zamUo. . -. . . Una viña,4.’‘

«tierra; par
te descasa-, 

'Amenazas. . ^ai mi ti do 'Martin, de
Castrillo.. ... »

Tlürto.. -. -, -Raltas.ir Gonzalo, -de
Lángayo, . . , -, ■»

Idem, . ', ., -SaturninoTHez7 dtros, 
de Castrillo. . . . «

Daños. . . •. Pedro Gil-, de Pe-ñafieU
'Tlurto.-. -, -, SanUago Frutos y otro, »

de Manzanillo, . . ’Un.aTierna.
Robo,-, -. -, Tuslo 'Villa, de Cyqeces. -3.’¡parted© 

‘Casajyesr- 
DtHnal.

'Insultos. . Xiprifmo Gonzalez cíe
Langayo.......................Una iierr-ík.

-Fuga. .. -. . Victor Nielo y diros, de
de Quintanilla. . . »

Robo.-. -, . Francisco 'Cabezas y
otrés-deddem..- . . 3,“ ptírte de 

bodega y 
■2‘-viñas.

Muerto. -. -, Trinidad ’Escudero y
di ros, de Peñafiél. . «

Estupro. -. . Pedro Santos, de 1‘eñe-
Íiel . . . ,. . -. -2 tajuelos.

Hurto.. . . Alejo Rivera, de Padilla. Ui«a casa y 
élros bie
nes.

Idem. -, ., Báibara Frutos, de Man-
Zanillo. . ... »

Golpes.. .. . Isidora Sauz, de Peñafiel » *
Robo. . . . Julián Alonso, del Arra

bal.................................Unacasa.
Malos •Irata-

mientos. . Victoria Arranz de Cu
riel. , . . . . , Idem.

Falso Testimo
nio. . . . ’ IHpóHlo Sanz y otros, de

Manzanillo. . , . Una tierra.
Lesiones. . -, Mariano. Heguedas, de

' Cogeces. . . . . Parte de ca
sa.

Idem. , -. . Norberto de Frutos, de
Manzanillo................... «.

Idem. -, , . Ventura Fernandez, de
Piñel.............................- Un majuelo.

Descañoenpi
nar. . . . Romualdo Maroto, de

Traspinedo. • . , Media casa. 
Lesiones. . ’ Ignacio Alonso y otros, 

de Roturas. . . . Varios bie
nes.

Hurto., . . Manuel Curiel y otros,
de Montemayor. . . 4.’ parle de 

casa*
Lesiones. , . Ignacio Martin, de Quin

tanilla................................Una viññ.

A voluntad de su 
la casa que habita el 
He plazuela de las A 
en esta Ciudad de Ví

dueño .se vende 
mismo en su ca- 

n .;ustias núm 24 
lUadolid.

mino de Villalar. En la Escribanía 
numerarii» de 1). Baltasar Llanos Gon
zalez, vecino de esta Ciudad, en la 
Plazuela de S. Benito núm. i." darán 
razón'.

Libre de cargas, 
üiagniílca heredad d

se vende una 
e lieri'a - en lér-

VALLA DULID: 
kvl’KENÍA DE VíAAJAIÜíES Y COMPAÑIA,
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